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Decreto 1659 de 2002
Los datos publicados tienen propósitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Función Pública no se hace
responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualización de los contenidos.

DECRETO 1659 DE 2002

(Agosto 2)

"Por el cual se reglamenta la distribuciÃ³n y giro oportuno por parte de ETESA de los recursos de que trata la Ley 643 de 2001".

EL PRESIDENTE DE LA REPÃ�BLICA DE COLOMBIA,

en ejercicio de las facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por el numeral 11 del artÃculo 189 de la ConstituciÃ³n PolÃ-
tica y en desarrollo del artÃculo 107 de la Ley 715 de 2001, y

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el artÃculo 2Âº de la Ley 643 de 2001, los departamentos, el distrito capital y los municipios son titulares de las rentas
del monopolio rentÃstico de todos los juegos de suerte y azar, salvo los destinados a investigaciÃ³n en Ã¡reas de la salud que pertenecen a la
NaciÃ³n;

Que el parÃ¡grafo del artÃculo 2Âº ibÃdem, establece que los distritos especiales se regirÃ¡n en materia de juegos de suerte y azar, por las
normas previstas para los municipios y tendrÃ¡n los mismos derechos;

Que el artÃculo 8Âº de la Ley 643 de 2001, establece que los derechos de explotaciÃ³n anticipados o causados por operaciÃ³n de terceros
deberÃ¡n ser consignados en cuenta especial para tal fin, y ser girados directamente a los servicios de salud o a la entidad que haga sus veces y
al fondo del pasivo pensional del sector salud correspondiente, dentro de los primeros diez (10) dÃas hÃ¡biles del mes siguiente a su recaudo;

Que el artÃculo 32 de la Ley 643 de 2001, establece que la explotaciÃ³n de los juegos localizados corresponde a la Empresa Territorial para la
Salud, ETESA, y que los derechos serÃ¡n de los municipios y del Distrito Capital y se distribuirÃ¡n mensualmente durante los primeros diez (10)
dÃas de cada mes;

Que el artÃculo antes mencionado establece igualmente, que los recursos provenientes de juegos localizados en ciudades de menos de cien mil
(100.000) habitantes se destinarÃ¡n al municipio generador de los mismos y los generados en el resto de las ciudades se distribuirÃ¡n, el
cincuenta por ciento (50%) acorde con la jurisdicciÃ³n donde se generaron los derechos o regalÃas y el otro cincuenta por ciento (50%), acorde
con los criterios de distribuciÃ³n de la participaciÃ³n de los ingresos corrientes de la NaciÃ³n;

Que el artÃculo 40 de la Ley 643 de 2001, establece que la distribuciÃ³n de las rentas obtenidas por la Empresa Territorial para la Salud, ETESA,
por concepto de la explotaciÃ³n de los juegos novedosos a los que se refiere el artÃculo 38 de la mencionada ley, se efectuarÃ¡ semestralmente
con cortes a 30 de junio y 31 de diciembre de cada aÃ±o, de la siguiente forma: el ochenta por ciento (80%) de los recursos obtenidos por la
Empresa Territorial para la Salud, ETESA, por concepto de la explotaciÃ³n de juegos novedosos, se distribuirÃ¡ para los municipios y el Distrito
Capital y el veinte por ciento (20%) para los departamentos;

Que igualmente el artÃculo 40 de la Ley 643 de 2001, establece que el cincuenta por ciento (50%) de cada asignaciÃ³n se distribuirÃ¡ acorde
con la jurisdicciÃ³n donde se generaron los derechos o regalÃas y el otro cincuenta por ciento (50%), acorde con los criterios de distribuciÃ³n de
la participaciÃ³n de los ingresos corrientes, en el caso municipal y del situado fiscal, en el caso de los departamentos;

Que los artÃculos 28, 30, 31 y 36 de la Ley 643 de 2001, se refieren a los recursos provenientes de la operaciÃ³n y explotaciÃ³n de rifas, juegos
promocionales y apuestas en eventos deportivos, gallÃsticos, caninos y similares, por parte de la Empresa Territorial para la Salud, ETESA, sin
establecer  los  criterios  para  su  asignaciÃ³n  a  las  entidades  territoriales,  haciÃ©ndose  necesario  la  definiciÃ³n  de  los  mismos,  acorde  con  los
criterios generales de distribuciÃ³n plasmados en el contenido de la ley seÃ±alada;

Que el parÃ¡grafo 2Âº del artÃculo 37 de la Ley 643 de 2001, establece que los derechos de explotaciÃ³n derivados de las apuestas hÃpicas, son
propiedad de los municipios o del Distrito Capital, segÃºn su localizaciÃ³n;
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Que el artÃculo 107 de la Ley 715 de 2001, establece que el Gobierno Nacional deberÃ¡ adoptar los mecanismos jurÃdicos y tÃ©cnicos
conducentes a la optimizaciÃ³n del flujo financiero de los recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud, que prevengan o impidan
su desviaciÃ³n, indebida apropiaciÃ³n o retenciÃ³n por parte de cualquiera de los actores partÃcipes o intermediarios del sistema;

Que la Ley 715 de 2001, seÃ±ala los parÃ¡metros de distribuciÃ³n del sistema general de participaciones en el sector salud, sustituyendo los
conceptos de participaciÃ³n en los ingresos corrientes de la NaciÃ³n y de situado fiscal;

Que por todo lo anterior, es procedente adoptar como parÃ¡metros de distribuciÃ³n de los recursos generados por los juegos de suerte y azar
explotados por la Empresa Territorial para la Salud, ETESA, los establecidos en los artÃculos 48, 49 y 52 de la Ley 715 de 2001 para el sistema
general de participaciones para el sector salud,

DECRETA:

 ARTICULO 1Âº-De la distribuciÃ³n de los recursos provenientes de los juegos de suerte y azar localizados. Los recursos provenientes de juegos
de suerte y azar localizados en ciudades de menos de cien mil (100.000) habitantes, incluidos los rendimientos financieros generados por ellos,
se destinarÃ¡n al municipio generador de los mismos y los generados en los demÃ¡s, se distribuirÃ¡n el cincuenta por ciento (50%) acorde con la
jurisdicciÃ³n donde se generaron los derechos o regalÃas y el otro cincuenta por ciento (50%),se distribuirÃ¡ entre los municipios, los distritos y
el Distrito Capital, con base en el porcentaje de participaciÃ³n de la distribuciÃ³n efectuada para cada uno de ellos en el total de los recursos del
sistema general de participaciones para el sector salud.

El procedimiento para efectuar la distribuciÃ³n de los recursos acorde con el porcentaje de participaciÃ³n del sistema general de participaciones
para el sector salud es el siguiente:

1. Para cada municipio, distrito y el Distrito Capital, se efectuarÃ¡ la sumatoria de los recursos del sistema general de participaciones para salud,
distribuidos por concepto de subsidios a la demanda, prestaciÃ³n de servicios de salud a la poblaciÃ³n pobre, en lo no cubierto con subsidios a la
demanda y de acciones de salud pÃºblica.

2. El porcentaje de participaciÃ³n serÃ¡ el resultante de dividir la suma del total de estos recursos para cada municipio, distrito y el Distrito
Capital, entre el total nacional de los recursos distribuidos por concepto del sistema general de participaciones para el sector salud.

3. El porcentaje de participaciÃ³n de cada municipio, distrito y el Distrito Capital, calculado en el numeral anterior, se aplicarÃ¡ al total de los
recursos a distribuir, previo descuento del porcentaje del siete por ciento (7%) con destino al fondo de investigaciÃ³n en salud, obteniendo de
esta manera los recursos que le corresponden a cada municipio, distrito y Distrito Capital .

 ARTICULO 2Âº-De la distribuciÃ³n de los recursos provenientes de los juegos de suerte y azar novedosos diferentes al lotto en lÃnea, loterÃa
preimpresa y loterÃa instantÃ¡nea. La distribuciÃ³n del cincuenta por ciento (50%) del veinte por ciento (20%) de los recursos correspondientes
a los departamentos se realizarÃ¡ de acuerdo con la participaciÃ³n de la asignaciÃ³n de cada departamento, en el total de la asignaciÃ³n
nacional total departamental del sistema general de participaciones para el sector salud.

 ARTICULO 3Âº-De la  distribuciÃ³n de los  recursos  provenientes  de la  explotaciÃ³n del  lotto  en lÃnea,  loterÃa preimpresa y  la  loterÃa
instantÃ¡nea. La distribuciÃ³n de la totalidad de las rentas obtenidas por la Empresa Territorial para la Salud, ETESA, por concepto de la
explotaciÃ³n  del  lotto  en  lÃnea,  la  loterÃa  preimpresa  y  la  loterÃa  instantÃ¡nea,  incluyendo  sus  correspondientes  rendimientos  financieros,
destinadas  a  la  financiaciÃ³n  del  pasivo  pensional  territorial  del  sector  salud,  a  travÃ©s  del  fondo  nacional  de  pensiones  de  las  entidades
territoriales, Fonpet, se efectuarÃ¡ semestralmente con cortes a 30 de junio y a 31 de diciembre de cada aÃ±o, por parte del Ministerio de
Hacienda y CrÃ©dito PÃºblico, con base en la metodologÃa definida para los juegos novedosos en el artÃculo anterior, y la informaciÃ³n remitida
por la Empresa Territorial para la Salud, ETESA, sin efectuar el descuento del siete por ciento (7%) para el fondo de investigaciones en salud.

 ARTICULO 4Âº-De la distribuciÃ³n de recursos de rifas, juegos promocionales, eventos deportivos, gallÃsticos, caninos y similares. Los recursos
por concepto de rifas, juegos promocionales, eventos deportivos, gallÃsticos, caninos y similares, explotados por la Empresa Territorial para la
Salud, ETESA, incluidos sus rendimientos financieros, se distribuirÃ¡n entre los municipios, distritos y el Distrito Capital, aplicando el porcentaje
de participaciÃ³n en la distribuciÃ³n total de los recursos del sistema general de participaciones para el sector salud, calculado de acuerdo con la
metodologÃa  descrita  en  el  artÃculo  1Âº  del  presente  decreto,  previa  deducciÃ³n  del  siete  por  ciento  (7%)  con  destino  al  fondo  de
investigaciones en salud.

 ARTICULO 5Âº-De la distribuciÃ³n de los recursos provenientes de los eventos hÃpicos. Los recursos derivados de las apuestas hÃpicas y sus
rendimientos financieros, explotados por la Empresa Territorial para la Salud, ETESA, previa deducciÃ³n del siete por ciento (7%) con destino a
fondo de investigaciones en salud, son de propiedad de los municipios, distritos y el Distrito Capital, segÃºn su localizaciÃ³n, por lo tanto su
distribuciÃ³n se efectuarÃ¡ a la entidad territorial que los generÃ³.

 ARTÃ�CULO 6Âº-DistribuciÃ³n y giro de los recursos. Los recursos de que trata el presente decreto se distribuirÃ¡n y girarÃ¡n por parte de la
Empresa Territorial para la Salud, ETESA, con la siguiente periodicidad:

1. Los recursos de juegos localizados, juegos promocionales, rifas, apuestas en eventos deportivos, gallÃsticos, caninos y similares, los de
eventos hÃpicos, asÃ como los correspondientes a nuevos juegos que operen debidamente autorizados, se distribuirÃ¡n mensualmente, dentro
de los primeros diez (10) dÃas hÃ¡biles del mes siguiente a su recaudo por parte de la Empresa Territorial para la Salud, ETESA. El giro a los
fondos municipales y distritales de salud, asÃ como al fondo de investigaciÃ³n en salud, se efectuarÃ¡ dentro del tÃ©rmino antes seÃ±alado.
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2. Los recursos de juegos novedosos distintos al lotto en lÃnea, loterÃa preimpresa y loterÃa instantÃ¡nea, se distribuirÃ¡n semestralmente con
corte a 30 de junio y a 31 de diciembre de cada aÃ±o y su giro a los fondos departamentales, distritales y municipales de salud, asÃ como al
fondo de investigaciÃ³n en salud, se efectuarÃ¡ a mÃ¡s tardar el dÃ©cimo dÃa hÃ¡bil del mes siguiente al del corte.

3.  Los recursos provenientes de la  explotaciÃ³n de juegos novedosos del  lotto en lÃnea,  loterÃa preimpresa y loterÃa instantÃ¡nea,  se
distribuirÃ¡n semestralmente con corte a 30 de junio y a 31 de diciembre de cada aÃ±o y su giro al fondo nacional de pensiones de las
entidades territoriales, Fonpet, se efectuarÃ¡ a mÃ¡s tardar el dÃ©cimo dÃa hÃ¡bil del mes siguiente al del corte.

PARAGRAFO 1Âº-Las entidades territoriales, deberÃ¡n reportar a la Empresa Territorial para la Salud, ETESA, la informaciÃ³n relacionada con la
cuenta corriente que se haya dispuesto para la recepciÃ³n de los recursos de que trata la Ley 643 de 2001, dentro de los quince (15) dÃas
siguientes a la fecha de publicaciÃ³n del presente decreto.

Estos recursos en ningÃºn caso podrÃ¡n hacer unidad de caja con las demÃ¡s rentas del ente territorial, se manejarÃ¡n en forma separada y
deberÃ¡n destinarse exclusivamente a los fines establecidos en la Ley 643 de 2001, de acuerdo con las competencias fijadas por la Ley 715 de
2001.

PARAGRAFO 2Âº-Los recursos de la NaciÃ³n destinados al fondo de investigaciones en salud, se girarÃ¡n por parte de la Empresa Territorial para
la Salud, ETESA, a la cuenta que para tal efecto le informe el Instituto Colombiano para el Desarrollo de la Ciencia y la TecnologÃa Francisco
JosÃ© de Caldas, Colciencias.

PARAGRAFO 3Âº-Los recursos provenientes de la loterÃa instantÃ¡nea, la loterÃa preimpresa y del lotto en lÃnea, se girarÃ¡n por parte de la
Empresa Territorial para la Salud, ETESA, al fondo nacional de pensiones de las entidades territoriales, Fonpet, a las cuentas certificadas por el
Ministerio de Hacienda y CrÃ©dito PÃºblico.

 ARTICULO 7Âº-InformaciÃ³n sobre el porcentaje de participaciÃ³n que corresponde a cada municipio, distrito, distrito capital y departamento. El
Departamento Nacional de PlaneaciÃ³n informarÃ¡ a la Empresa Territorial para la Salud, ETESA, previa solicitud de esta Ãºltima, durante los
primeros diez (10) dÃas hÃ¡biles a la fecha de aprobaciÃ³n del Conpes Social en el que se asignen los recursos del sistema general de
participaciones  para  el  sector  salud,  los  porcentajes  de  distribuciÃ³n  que  corresponden  a  cada  municipio,  distrito,  Distrito  Capital  y
departamento, que se aplicarÃ¡ a la distribuciÃ³n y giro de lo recaudado durante la correspondiente vigencia fiscal, conforme a lo dispuesto en el
presente decreto.

PARAGRAFO TRANS.-Para la distribuciÃ³n correspondiente a los recursos del aÃ±o 2002, el Departamento Nacional de PlaneaciÃ³n informarÃ¡
sobre los porcentajes de distribuciÃ³n dentro de los diez (10) dÃas calendario siguientes a la expediciÃ³n del presente decreto.

 ARTICULO 8Âº-Informes sobre la distribuciÃ³n y giros. La Empresa Territorial para la Salud, ETESA, dentro de los cinco (5) dÃas siguientes a la
fecha de consignaciÃ³n de los recursos a la entidad territorial, remitirÃ¡ a cada una de las entidades territoriales un informe de los valores
asignados en la distribuciÃ³n, discriminando:

1. Valor total asignado en la distribuciÃ³n de los recursos originados en juegos diferentes del lotto en lÃnea, loterÃa preimpresa y loterÃa
instantÃ¡nea.

2. Valor girado al fondo de investigaciones en salud.

3. Valor girado a la respectiva entidad territorial.

 ARTÃ�CULO 9Âº-Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicaciÃ³n.

PublÃquese y cÃºmplase.

Dado en BogotÃ¡, D.C., a 2 de agosto de 2002.

ANDRES PASTRANA ARANGO

El Viceministro de Hacienda y CrÃ©dito PÃºblico Encargado de las Funciones del Despacho del Ministro de Hacienda y CrÃ©dito PÃºblico,

Federico Rengifo VÃ©lez.

El Ministro de Salud,

Gabriel Ernesto Riveros DueÃ±as.

El Director Departamento Nacional de PlaneaciÃ³n,

Juan Carlos Echeverry GarzÃ³n.

NOTA: Publicado en el Diario Oficial No. 44.892 de Agosto 06 de 2002.
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